
Pasos a seguir para enviar la información al SAT a través de Internet 
 

1. El usuario debe de registrarse en el SIRET, en la pantalla principal existe una pestaña que dice 
registro, ahí el usuario deberá de seleccionar un usuario y password así como completar los datos 
que se le piden (fig. 1). 

 

fig. 1 
 

2. Una vez que el usuario ha capturado todos los datos requeridos deberá dar clic en continuar, en 
ese momento el sistema otorga la responsiva misma que deberá de imprimir y firmar para 
entregar a la Administración Central de Operación Aduanera. (fig. 2). 

 

fig. 2 
 
 



3. Una vez que ha impreso la responsiva el sistema le pedirá que capture los datos de la Empresa, el 
usuario deberá de seleccionar el tipo de trámite a realizar, si es: (fig. 3).   

 
a. Agente Naviero, Consignatario de Buque o Agente Internacional de Carga 
b. Transportista Terrestre 

 

 
Fig.3 

 
En caso de ser Agente Naviero, Consignatario de Buque o Agente Internacional de Carga,  
únicamente deberá de capturar esos datos que ahí se piden y dar clic en el botón de enviar al SAT(fig.3) , 
en ese momento el Sistema Otorga el Acuse de Transmisión, mismo que deberá ser anexado a la 
documentación a entregar (fig. 4).. 

 

Fig.4 
 

 



4. En caso de ser Transportista Terrestre el usuario deberá de continuar con la captura de sus 
chóferes y vehículos, para lo cual el sistema le muestra la siguiente página. (Fig. 5) 

 

 
Fig. 5 

 
El usuario deberá de capturar sus chóferes o vehículos dando clic en cualquiera de las 2 imágenes 
señaladas en la fig.5, el Sistema e pedirá elegir entre las 2 entidades a capturar (Fig. 6) 
 

• Autos  
• Chóferes  

 
Para capturar el primer vehiculo el usuario deberá de dar clic en nuevo y capturar los datos que el sistema 
le requiere Fig. 6 y Fig. 7 

 

 
Fig. 6 

 
 
 



 

 
Fig. 7 

 
Una vez capturados todos los datos deberá dar clic en guardar y continuar con el siguiente vehiculo o 
chofer. Una vez que haya terminado de capturar los chóferes o vehículos, el usuario deberá podrá ver su 
lista de chóferes y vehículos capturados dando clic en el botón de ver capturados. 
 

 
Fig. 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Para poder enviar la información al SAT, el usuario deberá de dar clic en el botón regresar (Fig. 8) para 
volver a la pantalla inicial, en la cual se habilitará el botón hasta que usuario haya capturado sus chóferes 
y vehículos (Fig. 9). 
 

 
Fig. 9 

 
Es en este momento cuando el Sistema otorga el Acuse de Transmisión, mismo que deberá ser anexado a 
la documentación a entregar (fig. 10). 

 

 
Fig. 10 

 
 
 
 
 
 
 

 



¿Cómo puedo recuperar mi responsiva? 
 
Para recuperar su responsiva es necesario que ingrese al SIRET con su usuario y contraseña, en la 
pantalla inicial deberá dar clic en el botón de Admin. Usuario. 
 

 
 
Posteriormente el sistema le pedirá confirmar su contraseña y verificar sus datos, al terminar deberá de 
dar clic en guardar y con un clic en el botón de responsiva se obtiene la Responsiva. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



¿Cómo puedo recuperar mi acuse? 
 
Para recuperar su acuse es necesario que ingrese al SIRET con su usuario y contraseña, en la pantalla 
inicial deberá dar clic en el botón de Administrar 
 

 
 
 
El sistema le mostrará sus datos y le permitirá reimprimir su acuse 
 

 
 
 
 
 
 
 



¿Cómo puedo saber mi número CAAT? 
 
Si  la Administración Central de Operación Aduanera ha revisado tu documentación y ha autorizado tu 
trámite, emite un oficio a la dirección que declaraste para notificaciones. 
 
Tal vez este oficio tarde en llegar por lo que tú puedes saber si ya te asignaron número CAAT ingresando  
con tu usuario y contraseña, y si ya fuiste autorizado se te habilitará un botón que dice Genera Oficio, el 
cual te dará el documento que te llegará por correo, este documento es sin valor oficial 
 

 
 
 
 
 


